
 

 

Núm. 73.541 
 

COMARCA DE COMUNIDAD DE TERUEL 
 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA AYUNTAMIENTOS E INSTITUCIONES FERIALES MUNICI-

PALES DE LA COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL, PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS COMERCIALES Y 
AGROPECUARIASDURANTE EL EJERCICIO 2017. 

BDNS(Identif.):351738 
Primero.- Bases Reguladoras 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones se aprobaron en sesión ordinaria de fecha 30 

de mayo de 2017 y se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 106 de fecha 7 de junio de 
2017. 

Segundo.- Cuantía y financiación 
La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria asciende a un 

importe máximo de 7.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria de gastos 2017-07.4311.46201 de la 
Comarca Comunidad de Teruel. 

Tercero.- Cuantía máxima de la subvención 
La subvención concedida para cada ayuntamiento tendrá como límite máximo subvencionable hasta el 70% 

del presupuesto de la actividad con un límite de 3.000 euros. 
Sólo se admitirá una solicitud de subvención por entidad y convocatoria, en la que se incluirá el proyecto soli-

citado. La duplicidad de solicitudes conllevará la anulación del expediente. Para la percepción íntegra de la sub-
vención concedida deberán justificarse gastos iguales o superiores al presupuesto total del proyecto solicitado, 
disminuyendo proporcionalmente en caso de no alcanzarse dicha cuantía. 

Cuarto.- Finalidad y objeto 
Es finalidad de la presente convocatoria regular las subvenciones destinadas a Ayuntamientos e Instituciones 

Feriales municipales, para la realización de Ferias Comerciales y Agropecuarias en la Comarca Comunidad de 
Teruel. 

Se entenderán como Ferias Comerciales, todas aquellas muestras de bienes y/o servicios con el objeto de fa-
vorecer su conocimiento y difusión, promoviendo a su vez contactos e intercambios comerciales y facilitando el 
acercamiento entre la oferta y la demanda, así como los contactos profesionales entre los diferentes sectores. 

Las Ferias Comerciales han de dinamizar la actividad económico-empresarial del municipio en el que se orga-
nizan, la promoción local del comercio, la industria, la agroindustria, artesanía y gastronomía local. 

Se entenderá por Ferias Agropecuarias, todas aquellas muestras relacionadas con la actividad agrícola y ga-
nadera que incluya la exposición y el comercio de animales y bienes y/o servicios relacionados con las mismas. 

Es objeto de las presentes subvenciones el ayudar a la financiación de los gastos originados a los Ayunta-
mientos e Instituciones Feriales Municipales organizadores de las Ferias Comerciales y Agropecuarias en el ám-
bito de la Comarca Comunidad de Teruel durante el ejercicio 2017. 

Se consideran gastos subvencionables todos aquellos directamente relacionados con la organización y pro-
moción de las Ferias objeto de subvención, quedando expresamente excluidos: 

a. Los gastos de mantenimiento de la propia entidad beneficiaria (alquiler del local, gastos de luz, teléfono, 
suministros….) 

b. Gastos de actuaciones protocolarias (comidas, cenas, aperitivos, regalos a los miembros de la entidad...) 
c. Orquestas, disco-móvil….. 
Quinto.-.- Régimen 
La concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria y procedimiento se-

lectivo único. 
Sexto.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
Podrán ser beneficiarios de la subvención los Ayuntamientos e Instituciones Feriales municipales de la Co-

marca Comunidad de Teruel, en régimen de concurrencia competitiva, que en la fecha de solicitud reúnan los 
siguientes REQUISITOS: 

1.- No concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes. 

2.- Se hallen al corriente con sus obligaciones con la Comarca Comunidad de Teruel. No será necesario apor-
tar documentación acreditativa de las obligaciones tributarias con esta institución, por cuanto los correspondien-
tes certificados serán recabados directamente por el órgano instructor del procedimiento de concesión. No obs-
tante, si el solicitante denegara expresamente el consentimiento para que se recaben los expresados certificados 
deberá aportarlos por sí mismo junto con la solicitud. 

3.- Se hallen al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, así como acreditar el 
cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones. 



 

 

4.- El efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le 
hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en el ejercicio anterior 
por la Comarca Comunidad de Teruel, con independencia de que el requerimiento a que se refiere el artículo 
70.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se hubiera realizado o no. La apreciación de esta 
prohibición se realizará de forma automática y subsistirá mientras perdure la ausencia de justificación y/o reinte-
gro de la subvención. 

5.- Estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la 
normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del gasto y de haber presentado planes econó-
mico financieros, en el caso de que sus cuentas presentes desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. 
El certificado expedido por el Secretario, en su caso, tendrá una validez de seis meses. 

Las Ferias Comerciales y Agropecuarias deberán reunir además las siguientes características: 
Estar incluida en el calendario de Ferias del Gobierno de Aragón para el ejercicio correspondiente o contar 

con la autorización del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad o el Departamento de Economía Indus-
tria y Empleo en su caso. 

Tener un marcado carácter comercial. 
Reunir una pluralidad de expositores. 
Tener una duración determinada en el tiempo. 
Tener carácter periódico y vocación de permanencia. 
Tener una alta incidencia en la actividad económica local y comarcal 
Séptimo.- Plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 

de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 39/2015, la documentación para la presente convoca-

toria, siendo los beneficiarios de la misma sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos, se 
presentará a través del correspondiente registro electrónico. 

El enlace para cursar la solicitud electrónica es el siguiente: http://comarcateruel.sedelectronica.es/login.23. 
La secuencia para su obtención es la siguiente: www.comarcateruel.es / sede electrónica/ Catálogo de trámi-

tes (parte superior de la página)/ Solicitud subvenciones 2017. 
La solicitud se formalizará mediante el modelo de solicitud normalizado que figura como Anexo I en la convo-

catoria (junto con la documentación a adjuntar de acuerdo a la cláusula octava), suscrito por quien ostente la 
representación legal de la Entidad y dirigida a la Sra. Presidenta de la Comarca Comunidad de Teruel. 

El modelo normalizado puede obtenerse en la sede electrónica de la Comarca Comunidad de Teruel, en el si-
guiente enlace: 

http://comarcateruel.sedelectronica.es/transparency/4abd26c0-b0a3-4a20-89ef-cad9864cbe07/ 
La secuencia para su obtención es la siguiente: www.comarcateruel.es / sede electrónica/ portal de transpa-

rencia/ Ayudas y subvenciones/2017/ 
El modelo normalizado deberá estar debidamente firmado electrónicamente por el representante legal de la 

Entidad y adjuntarse en el proceso de solicitud en el paso: adjuntar documentos. 
En el apartado objeto deberá especificarse la convocatoria a la que se refiere la solicitud. 
Si la solicitud no reuniera la documentación suficiente para poder realizar su evaluación, se le requerirá por 

escrito al solicitante para que subsane los defectos observados en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, 
quedando apercibido de que si así no lo hiciera, se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud, 
conforme a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Octavo.- Documentación a adjuntar con la solicitud. 
Junto con la solicitud deberán presentarse los siguientes documentos: 
- Certificado de estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 

acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del gasto y de haber presentado 
planes económico financieros, en el caso de que sus cuentas presentes desequilibrios o acumulen deudas con 
proveedores. 

- Una pequeña memoria de la actividad o actividades en la que se incluya la descripción del certamen o cer-
támenes, objetivos de la actividad, calendario de celebración, número y relación de expositores, número de edi-
ciones celebradas, actividades paralelas que se realizan (en su caso) presupuesto total del certamen y toda 
aquella información que se considere relevante para la valoración de la solicitud. 

La presentación de la solicitud de subvención supone por parte del solicitante la aceptación incondicional de lo 
establecido en estas bases, así como de lo previsto en el resto de la normativa aplicable a las subvenciones 
otorgadas por la Comarca Comunidad de Teruel. 

La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor de la Comarca para recabar los cer-
tificados de hallarse la entidad solicitante al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Agencia 
Estatal de Administración Tributaria) y frente a la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social). 



 

 

Se ha de tener en cuenta a la hora de realizar la solicitud, que en el caso de que se conceda la subvención 
por la actividad solicitada, la justificación deberá hacerse por el total del presupuesto presentado objeto de sub-
vención, no únicamente por la cantidad específica subvencionada o un porcentaje sobre éste. 

Los modelos normalizados estarán disponibles en la sede electrónica y en el Portal de Transparencia habilita-
do en la página web de la Comarca Comunidad de Teruel (www.comarcateruel.es). 

Noveno.- Órgano competente para la instrucción, valoración y resolución del procedimiento. 
El órgano de instrucción del procedimiento será el Técnico Responsable del Área Gestora de la Subvención y 

realizará de oficio cuantas actuaciones y actividades estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de las cuales deba formularse la propuesta de resolución. Asimismo, podrá 
pedir cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la sub-
vención. 

El órgano instructor procederá a la preevaluación de las solicitudes para verificar el cumplimiento de las con-
diciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. 

La evaluación de las solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, denominado comisión de valoración, 
que será la encargada de formular la propuesta de concesión al órgano concedente a través del órgano instruc-
tor. 

La comisión de valoración estará compuesta por los miembros de la Comisión Informativa de Desarrollo Local 
y Turismo. Así mismo formará parte de la comisión el Técnico Responsable del Área Gestora de la Subvención 
correspondiente, el cual con carácter previo a la formulación de la propuesta emitirá informe. 

La resolución, dictada por la Presidenta de la Comarca Comunidad de Teruel, será motivada y además de 
contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de 
manera expresa y fundamentada, la desestimación del resto de solicitudes y la no concesión por desistimiento, 
renuncia a su derecho o imposibilidad material sobrevenida, practicándose la misma a todos los interesados. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados a partir de la publicación 
de esta convocatoria. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la resolución, los interesados po-
drán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 25 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. De acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidenta de 
la Comarca Comunidad de Teruel, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la 
notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de  Teruel en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

La resolución de concesión de las subvenciones se publicará en la BDNS, en la sede electrónica de la Co-
marca Comunidad de Teruel, y se notificará a los interesados de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 
41 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. 

Las notificaciones (de la resolución o de los actos de tramite) se realizarán de forma individualizada al intere-
sado, en todo caso por medios electrónicos, practicada mediante comparecencia en la sede electrónica de la 
Comarca Comunidad de Teruel, y para garantizar el conocimiento de la puesta a disposición de estas, mediante 
envío de correo electrónico en la dirección que el interesado haya comunicado en su solicitud. 

Décimo.- Recursos, plazo y forma de interposición. 
La resolución por la que se aprueba las presente convocatoria pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-

poner contra la misma de acuerdo con lo dispuesto en la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso- Administrativa, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o haya producido desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro re-
curso que se estime pertinente. 

En las subvenciones concedidas por procedimiento de concurrencia, transcurridos 10 días desde la notifica-
ción de la concesión sin que el beneficiario haya manifestado lo contrario, se entenderá que acepta la subvención 
en todos sus términos, sin perjuicio de los recursos que pueda interponer contra la resolución. 

Decimoprimero.- Criterios de valoración de solicitudes. 
Las propuestas de otorgamiento de subvenciones serán realizadas por la Comisión Informativa de Desarrollo 

Local y Turismo, de acuerdo con los siguientes criterios de valoración de los proyectos presentados: 
Por cada día de duración de la Feria: 1 punto, con el tope máximo de 5 puntos. 



 

 

Según el número de expositores: 
Hasta 10 : 1 punto 
De 11 a 20: 2 puntos 
Más de 21:  3 puntos 
Número de habitantes del municipio: 
Hasta 1.000 habitantes: 3 puntos 
De 1001 a 5000 habitantes: 2 puntos 
Más de 5.001 habitantes: 1 punto 
Realización de actividades paralelas, concursos y/o jornadas técnicas: 1 punto. 
La asignación de cantidades se realizará de la siguiente forma: 
Se ordenarán los candidatos conforme a las puntuaciones obtenidas una vez aplicados los criterios de valora-

ción establecidos en la presente clausula, de menor a mayor puntuación. 
Se determinará la relación entre la cuantía total solicitada de aquellos gastos que sean subvencionables y el 

crédito disponible, obteniéndose el porcentaje base que se aplicará a la solicitud de menor puntuación. Se aplica-
rá un incremento de un 25% en dicho porcentaje a la solicitud que le siga en puntuación en orden ascendente y 
así sucesivamente. 

Decimosegundo.- Forma y Plazo de Justificación. 
Finalizado el proyecto, las entidades subvencionadas deberán presentar justificación fehaciente de los gastos 

realizados de la subvención concedida a través del correspondiente registro electrónico. 
El enlace para cursar la justificación electrónica es el siguiente: http://comarcateruel.sedelectronica.es/login.23 
La secuencia para su obtención es la siguiente: www.comarcateruel.es / sede electrónica/ Catálogo de trámi-

tes (parte superior de la página)/ Justificación subvenciones 2017. 
Para poder optar al pago de la subvención establecida, se deberá presentar, con carácter posterior a la reali-

zación de la actividad subvencionada el Anexo II de la presente convocatoria junto a los siguientes documentos: 
- Memoria final detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las actividades 

realizadas, objetivos cumplidos (número de visitantes, incidencia económica, número de visitantes…)se adjuntará 
el programa desarrollado en la feria y el listado de expositores. 

- Declaración justificativa (Anexo III) 
- Fotocopias de las facturas previamente diligenciadas o estampilladas por el Secretario-Interventor del Ayun-

tamiento En la diligencia deberá figurar el siguiente texto e información: “Diligencia para hacer constar que este 
documento ha sido subvencionado por la Comarca Comunidad de Teruel dentro de la línea de subvención para 
la celebración de ferias comerciales y agropecuarias ……..% de imputación: ….Importe imputación:… Fdo. El 
secretario de la entidad”. 

- Fotocopia del justificante bancario acreditativo del pago de la factura. En ningún caso se aceptará pago en 
efectivo. 

- Certificado de estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 
acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del gasto y de haber presentado 
planes económico financieros, en el caso de que sus cuentas presentes desequilibrios o acumulen deudas con 
proveedores 

Tratándose de la justificación de materiales divulgativos, se deberá aportar un ejemplar del mismo donde debe 
constar la participación de la Comarca Comunidad de Teruel. 

Los modelos normalizados pueden obtenerse en la sede electrónica de la Comarca Comunidad de Teruel, en 
el siguiente enlace: 

http://comarcateruel.sedelectronica.es/transparency/4abd26c0-b0a3-4a20-89ef-cad9864cbe07/ 
La secuencia para su obtención es la siguiente: www.comarcateruel.es / sede electrónica/ portal de transpa-

rencia/ Ayudas y subvenciones/2017/ 
En el apartado objeto deberá especificarse la convocatoria a la que se refiere la justificación. 
Los modelos normalizados de deberán estar debidamente firmados electrónicamente por el representante le-

gal de la Entidad y adjuntarse (junto con la documentación señalada en esta clausula) en el proceso de solicitud 
en el paso: adjuntar documentos. 

El plazo para presentar la documentación justificativa finalizará el 31 de octubre de 2017 pudiendo presentar-
se los documentos tan pronto como se realicen las actuaciones referidas y se disponga de la documentación 
requerida. 

Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de defectos sub-
sanables en la justificación presentada por el beneficiario lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo 
de diez días para corrección. La falta de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo 
que impidan comprobar el cumplimiento, llevará consigo la revocación de la subvención o pérdida del derecho al 
cobro, así como el reintegro al mismo, en el caso que proceda. 

A los efectos de facilitar a los beneficiarios de las subvenciones el cumplimiento del deber de justificar, estarán 
disponibles en la página web de la comarca los modelos estandarizados que deberán acompañar necesariamen-



 

 

te a la documentación justificativa del gasto realizado en el momento de su presentación en el Registro Comar-
cal. 

Decimotercero.- Forma de pago 
El pago de la subvención se realizará una vez que el beneficiario haya acreditado el cumplimiento de la finali-

dad para la que fue otorgada la subvención, haya justificado la realización y pago de la actividad y se haya com-
probado la documentación requerida por los servicios técnicos de la Comarca Comunidad de Teruel. 

Decimocuarto.- Responsabilidad y régimen sancionador. 
Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador 

que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones se establece en el título V de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

TERUEL, 2017-06-16.- La Presidenta de la Comarca de la Comunidad de Teruel, Dª. Ana Cristina Lahoz Sán-
chez. 
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COMARCA DE COMUNIDAD DE TERUEL 
 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A  ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA COMARCA DE LA 

COMUNIDAD DE TERUEL PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA Y DEL PA-
TRIMONIO CULTURAL, QUE SE REALICEN DURANTE EL EJERCICIO DE 2017 

BDNS(Identif.):351847 
Primero.- Bases Reguladoras 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones se aprobaron en sesión ordinaria de fecha 30 

de mayo de 2017 y se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 106 de fecha 7 de junio de 
2017. 

Segundo.- Cuantía y financiación 
La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria asciende a un 

importe máximo de 30.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria de gastos 2017-03-3340-48000 de la 
Comarca Comunidad de Teruel. 

Tercero.- Cuantía máxima de la subvención 
La subvención concedida para cada actividad tendrá como límite máximo subvencionable hasta el 75% del 

presupuesto de gastos de la actividad con los límites máximos por actividad siguientes: 
-  Para las actuaciones folklóricas consistentes en rondas, misas, charangas y   similares: 100.00 € 
-  Para las actuaciones folklóricas consistentes en festivales (canto y baile): 100.00 € 
-  Para los concursos de dibujo o proyecciones de películas: 100.00 € 
-  Para las exposiciones: 150.00 € 
-  Para las actuaciones de teatro 300.00 € a excepción de los consistentes en un espectáculo de animación in-

fantil, teatro infantil, Cuentacuentos o similares donde el importe máximo de la subvención será de 150.00 € 
-  Charlas divulgativas sobre temas de interés cultural comarcal: 150 € 
-  Para actuaciones/proyectos culturales distintos a las anteriores: 300.00 € 
Cada entidad podrá presentar un máximo de 2 proyectos diferenciados. La duplicidad de solicitudes conlleva-

rá la anulación del expediente. Para la percepción íntegra de la subvención concedida deberán justificarse gastos 
iguales o superiores al presupuesto total del proyecto solicitado, disminuyendo proporcionalmente en caso de no 
alcanzarse dicha cuantía. 

Cuarto.- Finalidad y objeto 
Es finalidad de las presente convocatoria incentivar la realización de proyectos en materia de cultura que, co-

mo condición indispensable, se desarrollen en alguno o algunos de los municipios de la Comarca Comunidad de 
Teruel, impulsando los proyectos de contenido cultural que se desarrollan por el tejido asociativo de la Comarca 
Comunidad de Teruel, siendo los proyectos subvencionables los establecidos en alguna de las categorías que se 
describen a continuación: 

1.- Actividades de formación y cursos en materias artísticas: 
- Artes plásticas (Pintura, dibujo, cerámica, grabado…) 
- Folklore  (Jota...) 
- Manualidades (Restauración...) 
- Formación musical 
2.- Actividades de difusión cultura: 
- Proyecciones cinematográficas, exposiciones... 


